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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que loa señores Alcaldes j Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio «le eostumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SK PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES T VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincia] k 4 pesetas 

50 céntimos, el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 Ib pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVEKTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las AutondKdes, cscepto In* 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio oHcional, que dimana de las 
mismas: lo de interés particufnr previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada linc» de 
inserción 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del dia 16 de Abril.) 

PRESIDENCIA. 
DEL CONSEJO DE MTKTSTROS 

SS. MM. el Rey y la lieina Regen
te (q. D. g.) y Augusta Real Fami
lia continúan en Madrid sin novedad 
en su importante salud. 

GOBIERNO DE PBOVINCIA! 

JUNTA PROVIXCIAL 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

La Dirección general de Instruc
ción pública ha insertado en lu Ga
ceta de Madrid correspondiente ül 
dia 29 de Marzo próximo pasado, la 
orden siguiente: 

«El resrlarneuto de 21 de Abril 
último dispone que los Auxiliares 
perciban los nuevos sueldos desdo 
el ejercicio de 1893-94. 

Con objeto de que las Corporücio-
nes populares tengan organizado 
este servicio al formar los presu
puestos de dicho año económico, la 
Dirección ha acordado que se obser
ven las siguientes reglas: 

1.* En los Ayuntamientos donde 
actualmente existan el número y 
clase de Escuelas que exige la ley 
de Instrucción pública, las Auxilia
rías serrin consideradas de sosteni
miento voluntario. 

Para estas Auxiliarías, aunque se 
hayan creado después de la publica
ción del reglamento, no tendrán 
efecto retroactivo los artículos 23 y 
24. Podrán, por tanto, suprimirlas 
¡os Ayuntamientos, aunque no ha
yan transcnvrido cinco años desdn 
su creación, y no será obligatorio el 
aumento de los sueldos desde el 
ejercicio de 1893-94. 

Si los Ayuntamientos acuerdan la 
supresión, serón trasladados los A u 
xiliares en la forma que dispone el 
art 10 de.l reglamento, previa de-
termiuación de la categoría que 
deba reconocérseles, conforme á lo 
preceptuado en las sexta y séptima 
disposiciones transitorias. 

Si los Ayuntamientos acuerdan 

que continúen lo? Auxiliares con 
los mismos sueldos que hoy disfru
tan, siendo meunres que los asig
nados por el reglamento, y los in
teresados se prestan á ello, se le? 
expedirán, hallándose en condiuin-
nes legales pava obtenerlos, los t í 
tulos administrativos del habir que 
les corresponda por el citado regla-
inerito, oLtemliéndose entonces que 
sirven los cargo» en comisión, y en : 
las condiciones que establero la or
den de 25 de Octubre de 1879. 

Si ios sueldos que perciban y con 
los cuales acuerden los Ayunta
mientos que continúen en sus car
gos, fuesen mayores que los señala
dos porol reglamento á la Auxilia
ría, se les reservará el derecho pre
venido en el último párrafo de la 
sexta disposición transitoria, ó so 
les aplicará la séptima, según las 
condiciones en que hubiesen obte
nido la plaza. 

Podrán también los Ayuntamien
tos, sin suprimir las Auxiliarías vo
luntarias, y no hallándose provistas 
legalmente, acordar que se provean 
en los términos dispuestos por los 
artículos 21 y 22. 

Las íacultades que eu estas reglas 
se otorgan á los Ayuntamientos 
para la supresión de las Auxiliarías 
voluntarias, se entienden sin per
juicio de los derechos que puedan 
invocar los auxiliares, fundados en 
los contratos que tuviesen oelebra-
dos con los Municipios. 

2 / En los Ayuntamientos donde 
no existan el número y clase de 
Escuelas que «x ige la ley de las-
trucción pública, se entenderá quo 
las Auxiliarías suplen en todo ó en 
parte la falta; serán consideradas, 
por tanto, de sostenimiento obliga
torio, y no podrán ser suprimidas 

i sin previa turmación de expediente, 
que comprenderá: primero, copia 
del acuerdo del Ayuntamiento suli-
citando la supresión; segundo, pro
yecto completo da organización es
colar del término municipal formado 
por el mismo Ayuutaiuieiito; terce
ro, copia del presupuesto de gastos 
ó ingresos; cuarto, informe de la 
Junta local do primera enseñanza. 

Este expediente se pasará á la 
i Junta provincial, la que, después 
i de iufurmarle, le cursará 4 la Direc

ción por con lucto del Rectorado. 

En su vista,se dictará resolución, 
declarando las Auxiliarias que de
ban conservarse como obligatorias 
en sustitución de Escuelas. 

3. " A ios Auxiliares con certili-
cado de aptitud, cuyas plazas pasen 
á la categoría de 625 pesetas ó más . 
si la Auxiliaría es voluntaria y el 
Ayuntamiento acuerda conservar
los en sus cargos se I'\s rcspi:r.ará en 
ellos con el mismo haber que hoy 
disfrui.an. Si el Ayuntainientn acor
dase la supresión do la Auxiliaría ó 
la p r o v i s i ó n reglamentaria de la 
misma, y en todo caso, cuando se 
trate de Auxiliarías obligatorias, se 
les concederá el pase con derecho 
preferente y fuera de concurso á 
Escuelas ó Auxiliarias de sueldo 
i g u a l ó aproximadamente igual al 
que estuviesen disfrutando, en los 
términos que expresa la Real orden 
de 14 de Julio de 1883. 

4. " Los Auxiliares con título 
profesional nombrados legalmente, 
cuyas plazas, dotadas hasta ahora 
coii sueldo inferior á 750 pesetas, 
pasen á la categoría do oposición, 
no podrán percibir el nuevo haber 
sino practican ejercicios de mejora 
de sueldo en la convocatoria de Ma
yo próximo. 

5. ' Los Auxiliares comprendi
dos en la séptima disposición tran
sitoria y en el último párrafo de la 
tercera general del reglamento, que 
sirvan Auxiliarías obligatorias y po
sean título profesional, serán respe
tados en sus cargos con el mismo 
sueldo qne hoy disfruten, y sus pla
zas se computarán en el número de 
las que- suplen á Escuelas, cuando 
se iustruyan los expedientes á qne 
se refiero la regla 2." de esta orden. 

6. " Las precedentes reglas no 
son aplicables á las Escuelas de Ma
drid, respecto de las que se dicta
rán disposiciones especiales. 

Tampocoi tienen aplicaciótiá las 
Auxiliarías de las Escuelas prácti
cas agregadas á las Normales, que 
son siempre obligatorias. 

7. " Las Juntas provinciales de 
Instrucción pública harán publicar 
iuinediatainente esta resolución eu 
los Boletines oficialeŝ  previniendo á 
los Ayuntamientos que pretendan 
suprimir alguna Auxiliaría, la nece
sidad de que instruyan sin pérdida 
de tiempo el expediente para que 

pueda estar resuelto antes do 1.° de 
Julio próximo.» 

Lo que, en cumplimiento de lo 
mandado por la Superioridad, se 
inserta en este periódico oficial-pa
ra ronociinionto de todas las Cor
poraciones municipales á quienes 
pueda interesar el asunto do que se 
trata y á los demás vtectus proce
dentes. 

León y Abril 8 de 1893. 
E l Oobünmil 'T-Presi i lc i i to , 

.llnnot» Ikoninn Yegu. 

.Ylnnue l C i i p c l o . 
Secrotario. 

SECCIÓN DE FOMENTO 

D. ALONSO ROMAN V E G A , 
GoDERXAOOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que por Ü. José Ro

dríguez Vázquez, representante de 
D. Matías Calvo, vecino de León, 
se ha presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
vincia, en el día 3 del mes do Fe
brero, á la una de su tarde, una so
licitud de registro pidiendo 06 per-
tecencias de la mina de hierro lla
mada Candelaria, sita en término 
del pueblo de Aleje, Ayuntamiento 
de Villayandre, y linda'al Norte con 
terreno de Verdiogo y Aleje, al S. y 
E . con terreno de Aleje, y por el O. 
con terreno de Verd'iago y Aleje; 
hace la designación de las citadas 
00 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
área que divide el terreno de los 
pueblos de Aleje y Verdiago, sita 
en el alto del monte do la Marneua, 
la que liene por divisa una cruz cu 
una peña asentada subie el terreno, 
á 20 metron próximimeute de unas 
labores autigui.s, hechas en el filón 
de mineral de hierro hacia el monte 
de Verdiago; desde este punto y en 
dilección E . se medirán GOu metros 
y se pondrá la I." estaca; desde ésta 
al N 300 metros, la 2.'; desde és ta 
al O. 800 metros, la 3."; desde ésta 
al S. 300 metios, la 4."; desde ésta 
al E . 100 menos, la 5.'; desde ésta 
al tí. 600 metios, la 6."; desde ésta 



al E . 700 metros, la 7.'; desde ésta 
HI N. SO medirán 000 metros y se 
llegará A la 1." estacn-, cerrando así 
el ijoligono y perimetru de las 66 
perttiimucias sulicitadas. 

V Imbidudo iiechu constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dbi la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se annnciu por medin del presente 
para que en el término de sesuuta 
días contados desde la focha de este 
edicto, puedan presentar eu este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s egún 
previoco el art. 24 de la ley do mi
nería vigente. 

León 10 de Febrero de 1893. 
AIOIIKO Hiiitliin Ycgn . 

Hago saber: Que por U Francis
co tíantos. vecino de León, so ha 
presentado en la ¿eccióo de Fomen-
tu dií este Gobioriiu de prnviucia, 
eu el día 3 del mes de Febrero, á las 
doce de su mañana, unn solicitud 
de registro pidiemln 12 pertenen-
óias ilo la mina de cobre llamada 
./ose/tí, sita en término /le Vega de 
Barrio, del pueblo de U'stierno. y 
Iluda ¡í todos vientos con terreno 
común; lince la designación de las 
ciru'las 12 perteneiicias eu la fi<rma 
si^unititc: 

Se tendrá por punto de partida 
una estaca puesta e'n una calicata; 
desde este punto se mediriiu al Nnr-
te 150 metios y se colocará la 1." 
estaca, y desde esta á la derecha de 
dicho pinito de partida ISO mctrns 
y so colocará U 2." estaca; desde 
ésta en dirección Sur 200 metros y 
se colocará la 3.° estaca, y desde 
ésta en dirección Norte 200 metros, 
llegando y cerrando el perímetro 
de las 12 perteoencias solieitadiis. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el do-
pósito prevenido por la !ey. so ad
mite dicha solicitud, sin perjuicio 
de tercero; lo que se ¡'milicia poi 
medio del presente para que en el 
término de sesenta dias contados 
desde la fecha de esto edicto, pue
dan presentar en este Gubierno sus 
oposiciones los que se considera reo 
con dorecho al todo ó parto del te
rreno solicitado, según previene el 
art. 24 de la ley de minería vi-
ge nte. 

León 10 de Febrero de 18U3. 
Alonso SBotmiii Virgo. 

mltECClON GEXEIUL 
DE OBHAS PÚBLICAS 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 4 de Octubre últ im», esta 
Dirección general ha sefialado el 
día 24 del próximo mes do Mayo, á 
la nr.u do la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de ¡os aco
pios para conservación en 1892 á 
93, de la carretera de l ü o n e g m ú la 
de León ú Caboalles, provincia de 
León, cuyo presupuesto de contra
ta os de 12.239 pesetas 45 cént imos. 

La subasta se celebr;¡rá en los tér
minos prevenidos por la Instruc
ción de 11 de Septiembre de 1886, 
en Madrid, auto ia Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en ol 
local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, hallándose de tnanitursto, 
para comicimiento del público, el 

presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Minis
terio y en el Gobierno civil de la 
provincia de León. 

Se adniitiráii proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi 
nisterio do Fórrenlo, en las horas 
hábiles de oticiua, desde el dia de 
la fecha hasta las cinco de la tarde 
del dia 19 de Mayo próximo, y eu 
jas Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Penínsu
la, en los mismos dias y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
eu pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase duodécima, arreglán
dose al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar 
parte en la subasta será de 130 pe
setas en metálico, ó en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el de
pósito del modo que pre\ieue la re
ferida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se pro
cederá eu el acto á un sorteo entre 
las mismas. 

Madrid 21 de Marzo de 1893.— 
El Director general, l' . O., Antonio 
Sanz. 

Modelo de proposición. 

Vi N. N. . vecino de según 
cédula personal número ente-
railo del anuncio publicado con fe
cha . . . de último y de las con-
dioioires y rcpiisitos que so exigen 
pura la adjudicación eu pública su
basta de los acopios para conserva
ción en 1892 á 93, de la carreteril de 
Rionegro á la de León á Caboalles, 
provincia de León, se compromete 
á tomar á su cargo la ejecución do 
los mismos, con estricta sujeción á 
log expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo, ó mejorando lisa y lla
namente el tipo lijado; pero advir-
tier.do que será desechada toda pro-
p'iesta en que no se exprese doter-
minadatnoute la cantidad, en pese
tas y céntimos, escrita en letra, pol
la que so compromete el proponen
te á la ejecución de las obras, asi 
como toda aquella en que se aliada 
algalia cláusula.) 

(Fecha y firma del proponen te ) 

•Jl'ILlhNAS DK HAOIEÑITA! 

nELRGlCIOS DE IHDIEMIA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Por el Ministerio de Hacienda ha 
sido comunicada ú esta Interven
ción general, con fecha de hoy, la 
Heal orden siguieute: 

«limo. Sr.: Con objeto de procu
rar todo gén 'ro do facilidades á los 
empleados públicos que deseen pro-
setitarseá las oposiciones del Cuer
po pcrieial de Contabilidad del Es
tado,-creado por ttoal decreto de es
ta fecha, S. M. el Rey (Q. I). (¡.), y 
eu su nombre la líeina Regente del 
Reino, se ha servido autorizar á 
V. I. para que conceda permiso á los 
empleados de Hacienda en provin
cias que soliciten de V. I. presen
tarse ;i dichas oposiciones. De orden 
do S. M. lo comunico á V. 1. para su 
conocimiento y efectos oportunos.» 

Como ampliación á la preinserta 
Real orden, la Intervención £reueral 

de mi cargo, ha acordado manifes
tar á f. S. que el Reglamento or-

fánico del futuro Cuerpo de Conta-
ihdad exige para ser admitido á 

oposición, sor ó haber sido emplea
do de Hacienda, pertenecer á ios 
Cuerpos administrativos del Ejérci
to ó de la Armada ó .poseer el titulo 
de Profesor ó Perito Mercantil, y 
por lo tanto, todos los funcionarios 
de esas oficinas se hallan en condi
ciones de presentarse á la oposición. 

Llamo especialmente la atención 
de V. S. sobre la importancia que 
ha de tener el nuevo organismo, 
así como también sobre las ventajas 
que ofrece á los empleados de l i á -
cienda en general presentarse á un 
certamen en el cual pueden dar pú
blico testimonio d e s ú s aptitudes, y 
obtener sin limitación de ningún 
género sueldos que para la genera
lidad serán de mayor importancia 
que los que en la actualidad disfru
tan, además del extraordinario be
neficio de pertenecer á un cuerpo 
de escala cerrada. Por esta razón, 
la Intervención general de mi car
go, que desea interprete V. S. este 
pensamiento cerca de los emplados 
á sus órdenes, vería con gran satis
facción que acudiera al certamen el 
mayor número posible, esperando 
que por todos los medios procure 
que llegue á couocimieuto do los 
funcion'trios activos y cesantes de 
Hacienda, el Real decreto de crea
ción de dicho Cuerpo ó iustruc-io-
ues sobre el mismo y el programa 
do materias publicados en la Gacela 
del dia 30 de Marzo último. 

Al propio tiempo, he acordado ma
nifestarle que desde luego puede 
admitir en esas oficinas de su cargo 
las instancias que, escrilas de puño 
y lelra de los interés i doy, se p-esen-

ton en solicitud de oposición, hasta 
la fecha en que salga el correo que 
haya de llegar á esta corte el 27 de-
Mayo, desde cuya fecha, que fijará 
V. S. en los anuncios que al efecto 
publique, las solicitudes habrán de 
dirigirlas los interesados directa
mente á este Centro. 

A las instancias han de acompa
ñar los documentos siguientes: 

Certificación de nacimiento que 
acredite que el aspirante es español 
mayor de 18 años . 

Certificación de uu facultativo de 
que no tiene defecto físico que le 
inhabilite para el servicio. 

Certificación de buena vida y cos
tumbres, expedida por la autoridad 
local. 

Si el aspirante es ó ha sido em
pleado de Hacienda, la hoja de ser
vicios que lo acjedite, debiendo 
certificar el Interventor su confor
midad con los documentos que ex
hiba el interesado. 

Si pertenece al Cuerpo adminis
trativo del Ejército ó de la Armada, 
certificación del Intendente del dis
trito. 

Y si es Profesor ó Perito mercan
til, el titulo correspondiente. 

. Las instancias las remitirá Usía 
diariamente á esta Intervención ge
neral, la cual le comunicará el nú
mero de orden que á cada una ha co
rrespondido, así Como la fecha en 
que los interesados deban hallarse 
eu esta corte para sufrir examen. 

Del recibo de la presente y de los 
adjuntos ejemplares del Real decre
to y Reglamentos y Programa se 
servirá V. S. darme aviso. 

Dios guardo á V. S. muchos años . 
Madrid 5 de Abril de 1893.—A. G. 
de la Peña. 

j Hallándose vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes ejecutivos 
¡ que se expresan á continuación, se anuncia al público por medio del 
I ÜOLETÍN OFICIAL de esta provincia, para conocimiento de aquellos que 
| deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premios de cobran-
i za, son los figurados en la misma. 

i 
l'uoblofi uno la conroneii. Cargos vacantM. 

PARTIDO DE ASTORGA 
[Rabanal .' 
ISanta Colomba 
'Brazuelo 

" jOtero de Escarpizo Agente ejecutivo, 
/Magaz 
Llamas 

. .|Truchas 

1. 
i 

'. .(León 
. Armunia 

l. .'Villaquilambre 
/San Andrés del Rabanedo.... 
Rioseco do Tapia 

1. .'Cimanos del Tejar 
'Carrocera 
. Onznnilln 

i Wega de Infanzones 
"iVillatnriol 

'Gradefes 
i ^Mansilla Mayor 
"/Mansillado ias Muías 

,Chozas " 
Walverde del Camino 

"/Sautoveuia de la Valdonciua. 
'V'ílladangos 

..|Vegas del Condado 
\ Villasabariego 

* •jVuldefrcsno 
.Garrafa 

. . ISa riegos 
Cuadros 

Agente ejecutivo 
PARTIDO DE LEÓN. 

Agente ejecutivo, 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 
Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 

1.100 

300 

2.100 

5.500 
600 

3.400 
300 

1.300 

4.000 
400 

5.100 
700 

l 45 

1 45 

2 90 

300 
6.100 1 45 

600 

5.800 2 » 



PARTIDO DE MURIAS DE PAREDES 

(IB!» , 

Barrios de Luna 
LAncará 
La Majúa 
Valdesamario 
Santa María do Ordás. 
Las Omaílas 
Palacios del Sil 
Cabrillanes 
Murías da Paredes 
Vegarieuza 
Soto y A mió 
Campo de la Lomba... 
Riello 
Villabliuo 

Agente ejecutivo. 2.100 

PAUT1DO DE PONFERRADA. 

iliiti 

Alvares 
Beinbibre 
Fol^uso de la Ribera. 
Igüéfni 
Cabañas-raras 
Cubillos 
Lago de Carucedo... 
Priaraiiza del Bierzo., 
Borrenes 
San Esteban de Valdueza 
Benuza. 

(Puente de Domingo Flore/. Agente ejecutivo 
Ponferrada ". 
Castrillo de Cabrera....' 
Congosto 
Castropodame 
Eiicinedo 
Frepuedo 
Los Barrios de Salas 
Molinapeca 
Noceda 
Páramo del f í l 
Toreuo 

PARTIDO DE RIAÑO. 
Villnyoudre . 
Acevedo. . . . 
Burón . 
Valdemieda. 
Maraña. 
Prado. 
Reued". 
Hoca de Hnérgano . 
Posada de Valdeón Agente ejecutivo. 
Oseja do Sajambre. 
Kiaño. 
Cistievua.. 
Lillo 
S a l a m ó n . . 

I Rey ero.... 
1 Vegauiiáu. 
Pr ioro . . . . 

PARTIDO DE S A H A G Ú N . 
iCeo 

'/Villninol : 
¡Villamizar 
\Villamai'tiu de D. Sandio . . . 

.(Villaselán 
¡Sahelices del Rio 
IVillazaiiKo 
yjrajal de Campos 

'/Joarilla 
Saliagiiu 

lEscubar de Campos 
.{Galk'guiUos 
/Gordaliza dol Pino 
'Vallecillo 
i E l Burgo '. 

.'Santa Cristina 

4.400 

1.700 

6.'. 

/villamoratiel 
¡Aimaiiza 
ICanalejas 
¡Casfcromudarra 
jVillaverde do Arcayos 
/Cebanico 
¡La Vega de Almanza. 
\Valdepolo 
/Cubilhis de Ruoda 

PARTIDO DE VALENCIA DE D. J O A N . 
iVillncó 
\ Villa mañán 
Toral de los Guzmanes 

JVilladcmor 
[San Millán 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo 

Recaudador 

Recaudador 
Agento ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

300 

8.700 
000 

4.700 

10.900 
1.100 

Recaudador. 

5.000 
500 

4.400 
400 

600 

7.600 

1 SO 

1 70 

1 70 

1 70 

1 G5 

Í
Algadefe . . . 
Villamandos. 
Villaquejida 

e.v. 

8.'. 

Villafer, 
Castilfalé 
[Matanza 
Jzagre 
(Valverde Enrique 
IMatadeón 
(Cabrerosdel Rio 
'Valencia de D. Juan 
(Pajares de los Oteros 
' Campo .de Villavidel. 

PARTIDO DE 
I Villsfranca 
IParadaseca 
Fabero 

|Vega de Espinareda'. 
Saucedo 

I Ai'ganza. 

Recaudador.. 

Recaudador., 

Recaudador 

VILLA FRANCA. 

7.600 1 65 

8.000 2 

1 65 

4.*. 

5.'. 

iCainponaraya.... 
' JCucabelos 
ICarracedelo 
(Candín 
NPerauzaneR 

'jVallede Fiuolledo. 
¡Berlanga 
.Balboa 
\Barjas 

'/¡'rabadelo 
'Vega de Valcarce. 
i Gorullón 
lOencia 

'IPortela de Aguiar. 
I Villadecanes 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

. Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

8.900 

8.600 
900 

6.300 
600 

3.700 3 
400 

4.600 2 75 
500 • 

5.400 2 25 
500 » 

Los que deseen obtener alguno de los indicados cargos, lo solicitonin 
en instancia dirigida al Exorno. Sr. Ministro de Hacienda por conducto de 
esta Delegación, expresando las clases de valores en que han de constituir 
la fianza, piuiiendo adquirir de la Administración do Contribuciones, cuan
tas nuticius ó datos juzguen necesarios para conocer el importe de la recau
dación en la zona en que pretendan desempeüar el cargo; así como de los 
deberes y atribuciones que las disposiciones vigentes señalan á dichos 
funcionarios, las cuales pudnin conocer en el anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, número 114, de 21 de Mayo de 1891. 

Las fianzas que se constituyan en garantía de estos cargos, serán de
finitivas, no admitiéndose como provisionales las prestadas al Banco de 
España. 

León 4 de Abril de 1893.—El Delegado de Hacienda, A. Vela-Hi
dalgo. 

Anuncio . 
En viitud de acuerdo de esta De

l e g a c i ó n , adoptado cou fechi de 
hoy, ha sido declarado suspenso de 
SÍI empleo, el Agente ejecutivo de 
la 8." zona del partido de Valencia 
de D. Juan, D. Vicente Otero; lo que 
e n cumplimiento de los preceptos 
de Instrucción se hace público por 
medio de este periódico oficial p;ira 
conocimiento de los contribuyentes 
y Alcaldes do los pueblos de' dicha 
z o n a . 

León 14 de Abril de 1893—El De
legado de Hacienda, A. Vela-Hidal-

AYUNTAMIENTOS. 

D. Santiago Eguiagaray, primer 
Teniente, eu funciones de Alcalde 
constitucional de esta ciudad do 
León; 
Hago saber: Que para cubrir el 

déficit que resultaba eu el presu
puesto que formó el Kxcmo. Ayun
tamiento y aprobó la Junta munici
pal, para el próximo año económico 
de 1893 á 1894, hubo necesidad do 
hacer una tarifa de arbitrios sobre 
especies de comer, beber y arder, 
no cmnpi-eudtdas en la getieral del 
Gobierno, cuyo expediente so halla 
de m a ni ti esto al público en la Se
cretaria munioipai por término de 
quince c ías , á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, por si 

a lgún contribuyente tuviere que 
i hacor reclamación. 
| León 10 de Abril de 1893.-
' tiago Eguiagaray. 

- S . u -

; ü. Froiliiu Pérez Santamnrta, Al -
caldo constitucional de Campo do 

! Villavidel. 
i Hago saber: Que hallándose ter-
S miuailos y aprobados deíiiiitivamen -
1 te los proyectos de bis ordenanzas 

de riego de esta localidad por la 
Junta general de la comunidad, se 

. anuncia hallarse depositados por 
términridetreinta dias en la ¡.Mjoreca-
ñ i de Ayuntamiento, para que los in-

' teresadus que lo deseen, puedan exa-
• minarlos; señalando para ello de la 
! una á las tres de la tarde, de todos 
: los días hábiles, en la indicada Se-
i cretaríu. 
¡ Lo que se hace público por medio 
! del BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
i y edictos en los parajes públicos de 
! costumbre de esta Secretaría. 
| Campo de Villavidel y Abril 8 de 
' 1893 — E l Alcalde, Froilúu Pérez. 

A Icaldia constitucional de 
Vdlasabariego. 

Formadas las cuentas municipales 
del año económico do 18ül- i i2, y 
proyecto de presupuesto que ha de 
regir en este Ayuntamiento en el 
ejercicio do 1893 á 94, se hallan de 

file:///Valdepolo
file:///Barjas


manifiesto y expuestos al público 
en la Secretaría del mismo, por tér
mino de quince días, durante los 
cuales, podrán los vecinos que lo 
deseen examinirlos y formular por 
escrito cuantas reclamaciones crean 
procedentes, á fin de que la Junta 
municipal pueda tenerlas en cuenta 
al hacer su examen, discusión y 
votación definitiva. 

Villasabariego 8 de Abril de 1893. 
— E l Alcalde, Melchor Reguera. 

A Icaldía constitucional de 
Laguna Dalga. 

Terminadas y expuestas al públi • 
co por el término de quince dios las 
cuentas municipales de este Ayun
tamiento, correspondientes «i los 
ejercicios económicos de 1888 á 89 
hasta el de 1891 á 92, ambos inclu
sive, se anuncia al público, para que 
en el término indicado, puedan los 
habitantes de este distrito presen
tarse en la Secretaria de la Corpora
ción á examinarlas y formular las 
reclamaciones que juzgueu perti
nentes, pues pasado dicho término, 
no se admitirá ninguna que se pre
sente. 

Laguna Dalga 9 de Abril de 1893. 
— E l Alcalde, Manuel Prieto. 

Alcaldía constüucional ie 
1 E l Burgo. 

I El proyecto de presupuesto muni-
, cipal ordinario de este Ayuotamien-
' to para el afio económico de 1893 á 
¡ 1894, se halla de manifiesto al públi-
' co en la respectiva Secretaria, por 
, término de quince dias; dentro de 
i cuyo plazo podrán hacer las obser-
• vaciones que les convengan los que 
i se consideren interesados. 
! El Burgo 7 de Abril de 1893.— 

Agust ín Antón. 

Alcaldía constitucional de 
Campmas. 

Hallándose vacante la plaza de 
Médico titular de esta- villa, con la 
dotación anual de 200 pesetas por 
asistencia de doce familias pobres, 
se anuncia al público por treinta 
dias, á fin de que los aspirantos pue
dan presentar sus solicitudes duran
te los mismos en la Secretaria del 
Ayuntamiento. 

Se advierte, que el Médico agra
ciado podrá contratar después, con 
150 vecinos de que consta el pue
blo, de los que puede sacar unas 
cincuenta cargas de trigo. 

Campazas Abril 5 de 1893.=E1 
Alcalde, Pablo Blanco. 

Alcaldía conslilucional de 
Cácatelas j 

Se hallan de manifiesto al p ú - ' 
blico, en la Secretaria de este Ayun- : 
camiento y por término de quince 
días, las cuentas municipales del 
año económico de 1891 á 92, y su 
periodo de ampliación, el presu- ; 
puesto adicional, con el refundido ; 
del actual año económico de 1892 á 
93, y el proyecto del ordinario que • 
ha de regir en el venidero de 1893 á i 
94, para que en dicho término, pue
dan los vecinos examinarlo todo y 
hacer las reclamaciones que juzguen 1 
procedentes. 1 

Cacabelos 5 de Abril de 1893.— 
El Alcalde, Francisco López. 

Alcaldía constitucional de 
Puente Domingo I'Urez 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
año económimo de 1891 á 92, se 
hallan expuestas al público por tér
mino de quince días, contados des
de la inserción del presente anuncio 
en el BOLETÍN OCILFIA; durante cuyo 
plazo, pueden los contribuyentes 
hacer por escrito las reclamaciones 
que crean procedentes. 

Puente Domingo Flórez7 de Abril 
de 1893.—El Alcalde, Plácido Ba
rrios. 

Alcaldía constitucional de 
Villayandre. 

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial el apéndice al ami-
llaramieuto que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería, 
para el año económico do 1893-94, 
se llalla de manifiesto y expuesto al 
público en la Secretaría municipal 
por término de quince dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que los contribuyentes que 
en él figuren puedan hacer las_ re
clamaciones de derecho, y pasados 
no serán atendidas. 

Villayandre 4 de Abril de 1893.— 
El Alcalde, Félix Rodríguez. 

JUZGADOS. 

D. Jesús Fernández Lomana, Juez 
de instrucción de. Valencia de 
D. Juan y su partido. 
Por el presente edicto hago sa

ber: Que para hacer efectiva la in
demnización y costas á que fué 
condenado Basilio Barrientes Pérez, 
vecino de Fuentes de Cnrbnjnl, en 
causa criminal instruida contra el 
mismo en este Juzgado por homici
dio de Nemesio de la Fuente, se sa
can á pública subasta, como de la 
pertenencia do dicho penado, los 
oieues siguientes: 

Término de Fuentes de Carlajal. 

t Una casa en el casco de Fuentes, 
al hamo de San Cipriano y calle de 
la Era, compuesta de habitaciones 
bajas, con puertas accesorias, cua
dras, pajar, corral y bodega, que 
linda al frente, entrando, con dicha 
calle, derecha, casa de D. Manuel 
Martínez, izquierda, casa de here
deros de Braulio Alonso, y espalda, 
pajar de Andrés Ortega; tasada en 
1.500 pesetas. 
•I Una huerta unida á la casa ante
rior, de cabida dos heminas poco 
más ó menos, que linda M. con la 
COSÍ anterior, O , P. y N. calles pú
blicas; tasada en 200 pesetas. 
" Una tierra en el mismo término, 
á carre Valderas, centenal, de 3.", 
su cabida 6 fanegas, que linda O. 
tierra de D. Domingo Uiaz Caueja, 
vecino de Oviedo, M. otra de los 
herederos de Pelegriu Pastor, veci
no de Gordoncillo, P. con la carre
tera, y N. tierra de D. Claudio de 
Juan, vecino de esta villa de Va
lencia, tasada en 80 pesetas. 
• í Otra tierra en el mismo término, 
sitio de la Carrera, su cabida una 
hemiua, linda O. con majuelo de Pe
dro Robles, M. con tierras de Ful
gencio Martinez. vecino de Campa
zas, P. otra de Sotero García, veci
no de Fuentes, y N. otra de Santia
go Piñán, vecino de Oseja; tasada 
en 30 pesetas. 

Otra tierra á carre Gordoncillo, 

su cabida 4 fanegas, que linda O. 
con dicho camino, M. con otra de 
Aniceto Magdaleno, P. con tierra de 
Rafaela Pérez y Apolinar Barrien-
tos, N . con otra de José Campo; ta
sada en 162 pesetas. 
j. Otra tierra en el mismo término y 
sitio, un poco más acá que la ante
rior, hace 3 fanegas, que linda al O. 
término de Gordoncillo, M. otra de 
Apolinar Barrientes, P. con Melito-
na García, y N . con tierra del Ca
bildo; tasada en 136 pesetas, 

y Otra tierra á la Fontanica, hace 
4 celemines, de primera calidad, 
linda O. tierra de Caneja, M. la sen
da, P. Pedro Morán, y N . otras de 
Caneja; tasada en 40 pesetas. 

^¡ Otra tierra á carre Valderas, de 2 
fanegas y 8 celemines, linda O. he
rederos de Gregorio González, M. 
otras de Caneja, P. Francisco Blan
co, y N. camino; tasada en 120 pe-

.) Otra tierra al teso de Marigalle-
-ga, que hoy está puesta de barci
nos, con el fruto pendiente, tiene 
su cabida 3 fanegas, linda O. To
más Barrientos, M. Caneja. P. el 
mismo Sr. Caneja, y N . Pedro Sán
chez; tasada con el iruto pendiente 
en 250 pesetas. 
. /Otra tierra en dicho término, a la 
Carrera, trigal, de 2.', hace 8 cele
mines, linda O.Santiago Rodríguez, 
M. Sotero García, P. Mauricio Fer
nández, y N . D. Jesús Temprano; 
tasada en 50 pesetas. 
/ í Otra tierra al propio término do 
Fuentes, hace 8 celemines, al sitio 
de San Vicente, trigal, de 2.", linda 
O. Juan Diez, M. el Sr. Caneja, P. 
camino, y N. dicho Sr. Caneja; ta
sada en 50 pesetas. 
/"Una huerta olmar, con su arbola
do, al sitio de las Cárcabas, hace 4 
celemines, de pradera, linda O. con 
el menor Clemente Negral, M. huer
to de Luciano Campo, P. Apolinar 
Barrientes, y N. calle; tasada en 
125 pesetns. 

/ - Una viña con el fruto pendiente, 
á l t e s o de San Miguel, de 3.', hace 
8 celemines, linda O. Ildefonso del 
Rio. M Nicolás Presa, P. Juan de 
la Fuente Magdaleno y otros, y N. 
León Eugenio Barrientos; tasada 
con el fruto en 80 pesetas. 

. Una tierra con parte de viña y el 
fruto pendiente, á la fuente de San 
Miguel, hace 2 heminas, linda O. y 
M. Sr. Caneja, P. pradera, y N. tie
rras de D. Pedro González; tasada 
con el fruto en 60 pesetas. 

Otra tierra, á Pozuelos, de 2 he-
minas, linda O. Sotero Garcia, M. 
Fernando González, P. Victoriano 
Rodríguez, y N. camino; tasada en 
60 pesetas. 
'^Otra tierra ó ferreñal, á la Anti

gua, de 3 celemines, linda O. Am
brosio Blanco, M. Reguero, P. ca
mino, N . dicho camiuo; tasada en 
30 pesetas. 

Termino de Oj.rbajal. 

Una tierra, á la Cañada, do 4 ce-
! lemines, linda O. con camino. M. 

Patricio Serrano, P. Ambrosio Blan-
j co, y N. Luisa Rodríguez; tasada 
! en 30 pesetas. 
' '^Una viña-barcillar con el fruto 

pendiente, hace un celeiniu, linda 
O. senda del Pago, M. José Soriano, 
P. Pedro Martinez, y N. Gumersin
do García; tasada en 15 pesetas. 
' i Otro barcillar, al Pocico, de 2 ce
lemines, linda O. senda, M. Santiago 
Serrano, P. tierras del Conde, y N . 
se ignora; tasado en 30 pesetas. 

Asimismo se venden como de la 

pertenencia de José Martinez y Ra
faela Pérez, vecinos de Fuentes de 
Carbajal, eu equivalencia de otros 
bienes que ingresaron eu su poder 
y pertenecían al penado Basilio Ba
rrientos, los que á continuación se 
expresan: 

Bel José Martínez. 

Una tierra en término de Carba
jal de Fuentes y sitio de carre Va
lencia, hace 8 heminas poco más ó 
menos, linda O. con el camino do 
carre Valencia, M. con otra de Ga
briel Pérez, Poniente con su parti-
ja, y N. con otra de Pedro Sánchez; 
tasada en 200 pesetas. 

Otra tierra en carre Pequeñina, 
que hace 8 heminas, linda O. con 
tierra del Conde, M. otra de Juan 
Martínez, P. otra de Domingo Díaz 
Caneja, y N . otra de Santiago Gon
zález; tasada en 200 pesetas. 

Pe ¡a Rafatla Pérez. 

Un majuelo, término de Fuentes 
de Carbajal y sitio de Arenales, su 
cabida una fanega, linda O. otro de 
D. Jesús Temprano, M. otro de A n 
drés Ortega, P. otro de Félix y 
Apolinar Barrientos; tasado eu 240 
pesetas. 

Otro majuelo, en dicho término v 
sitio de la fuente de San Mi^ueí 
hace5 cuartas poco más ó menos', 
linda Oriente con otro de Nicolás 
Presa, M. tierra de Caneja, P. tierra 
de Joaquín Cachón, y N . con la 
senda; tasado en 150 pesetas. 

Cuya subasta tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado 
de instrucción el día 29 de Abril 
próximo á las diez de su mañana; 

j adviniéndose que se sacan las fin-
• cas á pública licitación i-in suplir 

previamente la falta de títulos de 
propiedad, que será de cargo de los 
compradores; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo; que podrán 
hacerse á calidad de ceder el remate 
á un tercero, y que para tomar par
te en la subasta, deberán los ¡¡cita-
dores consignar previamente «m la 
mesa de este Juzgado una cantidad 
igual por lo monos al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes que 
siive de tipo para dicha subasta. 

Dado eu Valencia do I). Juan á 24 
ríe Marzo de 1893.—Jesús F. Loma
na.—El Escribano, Juan Garcia. 

• ANUNCIOS OFICIALES. 

Asociación general de Oanaderos. 

Con arreglo ü lo que dispone el 
art. 5.° del Reglamento de 13 do 
Agosto de 1892, se convoca á Jun
ta general ordinaria para el día 25 
de Abril á las diez de la mañana, en 
la casa de la A s o l a c i ó n . Huertas 30. 

Según el art. e." podrán concu
rrir todos los ganaderos que lo seau 
con un año de anticipación y estén 
solventes de las cuotas que á la 
Asociación correspondan. 

El art. 7." dispono que los ga
naderos quo so hallen constituidos 
en dignidad ó cargo público y las 
colectividadesdo ganaderos, pueden 
enviar apoderados que les represen
ten. 

Lo que se pubüca para que llegue 
á noticia de los interesados. 

Madrid 10 de Abril de 1893.—El 
Secretario general, Miguel López 
Martínez. 

Imprenta de la Diputación previncial. 


